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ANEXO I 

1) La Firma deberá cumplir con el Programa de monitoreo propuesto en el Plan de Gestión 

Ambiental 

Control Parámetros Frecuencia Sitio de Control 

Emisiones Ga-

seosas (*) 

CO, NOX, SO2, PM10 

Anual 

Caldera N° 1, 2 y 3 

VOC's (discriminados) 
Evaporador de Agua de 

Sentina 

Ruido 

Según Resoluciones 

159/96 y 94/02 (Norma 

IRAM 4062/84 Revisión 

2001) 

Anual 
Puntos críticos en la peri-

feria 

(*) Deberá tenerse en cuenta el Programa de Monitoreo establecido en la Licencia de 

Emisiones Gaseosas a la Atmósfera. 

Los análisis deberán ser realizados en Laboratorios Habilitados de acuerdo a la Resolu-

ción 41/14. 
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